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JUZGADO PRMERO CIVIL MUNICIPAL 

Leticia, Amazonas, QUINCE (15) de octubre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

1º. OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO: 

 

A Despacho el proceso VERBAL SUMARIO (ACCION 

REIVINDICATORIA) promovida por MARIA EDELINA DAVILA 

GONZALEZ contra VICTOR ALFONSO ZABALA MEDINA con informe a 

fin de establecer la aplicación de sentencia a las voces del art- 390 del CGP.  

 

2º. SE CONSIDERA: 

 

Revisado el expediente tenemos que el demandado se notificó en forma 

personal y el término de traslado venció y pasó en silencio.  

 

El Despacho ordenó la práctica de diligencia de inspección Judicial dentro de 

la que se designó perito y se hizo la entrega provisional del inmueble a la 

demandante como quiera que el demandado lo abandonó.  

 

Rendido el dictamen por el perito se puso en traslado de las partes para que 

solicitaran lo que consideraran pertinente y procedente, término que venció y 

pasó en silencio. 

 

3º. DECRETO DE PRUEBAS: 

 

3.1 De Oficio: 

 

3.1.1. INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio 

de la demandante MARIA EDELINA DAVILA GONZALEZ 

sobre el objeto del proceso. 

 

3.1.2. INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio 

al demandado MARIA EDELINA DAVILA GONZALEZ contra 

VICTOR ALFONSO ZABALA MEDINA sobre el objeto del 

proceso 

 

3.2. Pruebas de la parte demandante:  

3.2.1. Se tendrán en cuenta las documentales aportadas con la demanda 

a las que se les dará el valor que corresponda.  

3.2.2. Respecto de las pruebas testimoniales, el Despacho considera 

pertinente el prescindir de las solicitadas como quiera que, de 

acuerdo al desarrollo del proceso, y el abandono del inmueble por 

parte del demandado, así como la existencia de inspección 



Judicial con apoyo de peritaje, pruebas que no fue controvertidas, 

así cuenta este Operador con elementos de juicio suficientes para 

desatar la Litis-.  

4. DE LA SENTENCIA ANTICIPADA: 

Considera pertinente este estrado dar aplicación al art. 390 del CGP inciso 

segundo del parágrafo tercero, convocando al efecto a audiencia en la que 

se evacuarán las pruebas ordenadas en esta providencia; se escucharán los 

alegatos finales de las partes y, se dictará sentencia. Se fija el día 31 de 

octubre de 2021 a las 9:00 de la mañana, para tal fin. – 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE: 

 
NOTA: Leticia, 19 de octubre de 2021, Se notifica la anterior providencia 

por anotación en estado electrónico No. 85. 
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